
ORDEN DE COMPRA 

. ^ ^ / E R S I O A D D E GUADALAJARA 

Oomicnio Fiscal 
Av. jua i cz ív " 9 ¿ Ó, 

CoL Centro CJ>. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

R.F.C.UGU250907-MH5 

( 3 3 2 2 6 4 ) PREPARATORIA REGIONAL D E SAN MIGUEL E L ALTO 

ENTl&Ab o bEPENbENCHA EMISORA. 

0 0 0 0 6 1 

NUMERO 

2 3 0 8 2 0 1 6 

• OIA MES ANO 
(̂ r FECHA JE ELABOF lAdóN 

NO. PROYECTO: 2 2 9 8 8 2 T 
NO. FONDO: 1.1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 

3 3 2 2 6 4 PREPARATORIA REGIONAL DE SAN MIGUEL E L ALTO 
-

CÓDIGO bE URE ENTIbAb 0 bEPENDENOASOUCITANTE * - ' M •'̂^ J 

3 4 7 7 8 8 4 2 2 7 Prolongación Medina de la Torre No. 2 5 0 , S a n Miguel El Alto, Jalisco, C P . 4 7 1 4 0 

t TELEFONO bOMIClUO 

JULIO GONZALEZ F L O R E S 

PROVEEDOR 

FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO 

UNIDAD DE 
_MQ2li2A 

OTRA 

PZA 

PZA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO fMPnRTCTATAI 

K Í T B A T 3 0 0 2 4 V 

INSTALACION 

CONTROLES REMOTOS 

1.00 

1.00 

2 6 . 0 0 

15 ,743 .00 

1,000.00 

4 0 0 . 0 0 

15 ,743 .00 

1 ,000.00 

10 ,400 .00 

IMPORTE CON LETRA: 

T r e i n t a y U n o M i l C u a t r o c i e n t o s O c h e n t a y C i n c o p e s o s 

8 8 / 1 0 0 M . N . 
SUB-TOTAL 

l y - Á . 

T O T A L 

2 7 , 1 4 3 . 0 0 

4 , 3 4 2 . 8 8 

3 1 , 4 8 5 2 8 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 

lEMPO DE ENTREGA^ INMEDIATA I LUGAR DF FNTPFfti- I c p p c A w »»>C;'JEL E L 

AGO DE CONTADO 2 5 / 0 8 / 2 0 1 6 
AGO EN PARCIALIDADES Q No. DE PAROAUDADES: j Q | PORCENTAJE DE JWRCIPO: ] o % 

a) ANTICIPO • 

bjCUMPUMIENTO • 

GRACIELA AYALA RAMIREZ 

G Z H A L 

MTRO. GERARDO JACINTO GÓMEZ 

VELAZQUEZ 

SOLieiTANTE 

MTRO. GERARDO JACINTO GÓMEZ 

VELAZQUEZ 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

X#W>>A Irnr tar^trtni' 

que se especifican en el reverso de 
la presente Orden de Compra 

1 H» 1 

1 
í 



Fundamentación a la Versión Pública. 

1. - Se testa un domicilio, con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley 
de Transparencia y Acceso a ia información Púbiica de Estado de Jalisco y sus 
Municipios; así como ei artícuio 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios Lineamientos Generales de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

2. - Se testa un RFC, con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley de 
Transparencia y Acceso a ia información Púbiica de Estado de Jaiisco y sus Municipios; 
así como ei artículo 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Qbiigados del Estado de Jaiisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios Lineamientos Generales de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 

3. - Se testa un teléfono, con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley 
de Transparencia y Acceso a ia información Púbiica de Estado de Jaiisco y sus 
Municipios; así como ei artícuio 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos 
personales en posesión de Sujetos Qbiigados del Estado de Jaiisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios Lineamientos Generales de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personal. i 

4. - Se testa una firma con fundamento en ei artícuio 21, párrafo 1, fracción i, de ia Ley de 
Transparencia y Acceso a ia información Púbiica de Estado de Jaiisco y sus Municipios; 
así como ei artícuio 3, punto 1, fracción iX de ia Ley de Protección de Datos personales 
en posesión de Sujetos Qbiigados del Estado de Jaiisco y sus municipios, y ai 
Lineamiento Quincuagésimo Qctavo, fracción i, de ios Lineamientos Generales de 
Protección de información Confidenciai y Reservada por contener datos de carácter 
personal. 


